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INTRODUCCIÓN

La educación juega un papel protagónico en el desarrollo del país y su calidad tiene 
estrecha relación con la evaluación. Una de las competencias básicas que un docente 
debe desarrollar es evaluar en su verdadero sentido, y esto es lo que hace que el do-
cente sea formador; que apunte al desarrollo integral de los estudiantes y deje de ser 
un instructor. Un docente así, es una pieza fundamental de la calidad educativa en el 
aula y día a día busca el mejoramiento y el perfeccionamiento de sus alumnos.

La diversidad de concepciones o perspectivas que se han dado desde el siglo XX en el 
campo de la evaluación presenta también las diferentes relaciones que el docente ha 
establecido con la enseñanza, el aprendizaje y en general con las practicas pedagógi-
cas.

En Colombia, la evaluación ha empezado a ser concebida como un componente pedagó-
gico esencial en el proceso de enseñanza aprendizaje y se espera que las instituciones 
educativas entiendan que la evaluación pedagógica entraña elementos más formativos 
que académicos en dicho proceso, desde sus Sistemas Institucionales de Evaluación.

Determinar las posibles dimensiones de coherencia entre el Sistema de Evaluación de 
Estudiantes SIEE y la evaluación en el aula en los grados y áreas seleccionados, permiti-
rá, también desarrollar en la institución cuerpos académicos que permitan proporcionar 
rutas posibles para identificar algunos problemas y trabajar colectivamente y así, de-
terminar cuáles serían los presupuestos de calidad frente a la evaluación en el contexto 
de la Institución Educativa.

Esta investigación busca analizar el proceso de evaluación tal y como lo concibe la ins-
titución, los docentes y el sistema de evaluación e identificar, las diferentes reflexiones, 
concepciones y racionalidades que influyen directamente en las intencionalidades y 
finalidades de las prácticas evaluativas. Con el análisis también se busca re-significar 
procesos evaluativos institucionales, lo cual implica concebir la evaluación como herra-
mienta dinamizadora de los procesos educativos, que contribuya a potenciar las capa-
cidades del ser humano, favoreciendo un desarrollo integral de los sujetos y al mismo 
tiempo a dinamizar los procesos institucionales.

Las propuestas están centradas en la conformación de un equipo de gestión académica 
interdisciplinaria, que permita desarrollar cuerpos colegiados encaminados a diseñar 
e implementar rutas evaluativas académicas coherentes y, así mismo, el monitoreo 
permanente de las estrategias e instrumentos de evaluación, que estén encaminados a 
articular las concepciones teóricas de evaluación y sus prácticas.
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RESUMEN

Los objetivos de este proyecto se orientan a analizar el SIEE y las prácticas de eva-
luación asociadas a su constitución, así como, a determinar las concepciones de co-
herencia que tienen los docentes y directivos frente a la evaluación y sus alcances en 
la evaluación en el aula; el estudio se realizó en la Institución Educativa Oliverio Lara 
Borrero, desde un modelo cualitativo, cuyo enfoque fue el análisis de casos el cual per-
mitió al investigador adentrarse en el proceso de evaluación como lo concibe la institu-
ción, los docentes y el sistema de evaluación. Los resultados arrojados por este trabajo 
muestran que los docentes y directivos, en lo que a las concepciones de evaluación se 
refiere, presentan un razonamiento formativo y un acercamiento a la definición de la 
evaluación de la enseñanza para la compresión pero, se pierde cuando, la planeación de 
aula, las estrategias, instrumentos y ejecución se convierten en un proceso de raciona-
lidad sumativa; de este modo, aunque se hable de autoevaluación y retroalimentación 
finalmente el resultado es numérico para responder a los propósitos de la promoción 
según el acuerdo 04. El equipo de docentes y directivos está por construir relaciones 
de coherencia entre el SIEE, el PEI y la evaluación en el aula de manera explícita, pues 
se logra evidenciar en esta investigación que existe una clara contradicción conceptual; 
frente a sus discursos, el modelo pedagógico de la institución y sus prácticas pedagó-
gicas. No hay duda sobre los grandes esfuerzos que los maestros y directivos partici-
pantes de este estudio realizan para ayudar a los jóvenes a aprender. Sin embargo no 
es clara la relación entre dichos esfuerzos y las evaluaciones propuestas en el aula. No 
se encuentra correspondencia didáctica entre los resultados de las evaluaciones y las 
estrategias de la enseñanza para promover los cambios necesarios para superar difi-
cultades. Es imperante, ante la ausencia de liderazgo académico entre los directivos, 
enlazar la gestión con lo académico para generar procesos pedagógicos innovadores, 
reflexivos y corresponsables frente al proceso evaluativo.

La ruta que se propone, entonces, es valorar de forma integral a los estudiantes lo cual 
evita ver la evaluación como una práctica limitada a resultados finales; es necesario 
articular el currículo con los contextos, de tal manera que haya pertinencia de los cono-
cimientos que son objeto del aprendizaje. La evaluación debe ser una práctica reflexiva 
que debe propender por la comprensión y mejora de los procesos de enseñanza y 
aprendizaje.
PALABRAS CLAVES Evaluación Formativa, Evaluación de Progreso, Reflexión Pedagógica 
de la Evaluación

1. OBJETIVO GENERAL

Determinar las posibles dimensiones de coherencia entre el Sistema de Evaluación de 
Estudiantes SIEE y la evaluación en el aula en los grados tercero, quinto, noveno y once 
en las áreas de Lenguaje, Matemáticas y Ciencias Naturales.

1.1 Objetivos Específicos

a. Analizar el SIEE y las prácticas de evaluación asociadas a su constitución.
b. Determinar el concepto de coherencia que tienen los directivos y docentes frente a la
evaluación y sus alcances en la evaluación en el aula.
c. Analizar posibles rutas evaluativas que estén en conjunción con el SIEE y el PEI 
Institucional.
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2. METODOLOGÍA

2.1 Descripción del Estudio
La investigación con enfoque de estudio de casos pertenece al paradigma cualitati-
vo interpretativo. El paradigma cualitativo interpretativo considera que la realidad es 
construida por las personas involucradas en la situación que se estudia; y aunque las 
versiones de los mundos sean personales, estima que las construcciones no son com-
pletamente ajenas, sino que se parecen, tienen puntos en común. Así, las realidades 
construidas por personas distintas pueden tener puntos de coincidencia, ser compati-
bles (Stake, 1995).

Estas múltiples realidades necesitan ser reportadas; ya sea con ejemplos de los diálo-
gos de los informantes, presentando temas que reflejen sus palabras desde diferentes 
perspectivas. El propósito de la investigación no es descubrir la realidad, sino construir 
una cada vez más clara y sólida, que pudiese responder a la duda sistemática ( Stake, 
1995).

3. DESARROLLO Y RESULTADOS

3.1 Análisis Documental
A continuación se presenta el balance documental que se obtuvo luego de la lectura 
minuciosa de los diferentes documentos de tipo legal como Decretos reglamentarios, 
Resolución del SIEE, PEI y Actas de las comisiones de Evaluación y promoción de la Ins-
titución. Se obtuvieron unos criterios para el análisis con el fin de visibilizar las tenden-
cias: ¿Identificar el concepto de evaluación?, ¿Cuál es el objetivo final de la evaluación?, 
¿Cuáles son las prácticas evaluativas asociadas a su constitución?.

Estas preguntas fueron el eje de análisis y con base en ellos está estructurado el balan-
ce y, posteriormente se plantean conclusiones generales. A continuación se presenta 
una descripción general de los documentos objeto de este balance documental:

Cuadro No.1 Descripción General de los Documentos

DOCUMENTOS DESCRIPCIÓN TIPO DE DOCUMENTO

PEI
Proyecto Educativo
Institucional

Decreto 1860/94, artículo 14. Toda
institución educativa debe elaborar y
poner en práctica con la participación
de la comunidad un proyecto
educativo que exprese la forma como
se ha decidido alcanzar los fines de la
educación definidos por la Ley 115 de
1994.

Libro reglamentario
Carta de navegación
institucional

Decreto 1290, 16 de abril
de 2009.

El decreto reglamenta la evaluación
del aprendizaje y promoción de los
estudiantes de los niveles de
educación básica y media que deben
realizar los establecimientos
educativos.

Decreto reglamentario de
evaluación

SIEE
Sistema Institucional de
Evaluación de los
estudiantes

Decreto 1290/2009, artículo 8,
creación del sistema institucional de
evaluación de los estudiantes.

Acuerdo 04 de Diciembre
de 2012

Actas de Comisión de
Evaluación y promoción

Libro de actas de evaluación y
promoción, se diligencian en forma
consecutiva por cada nivel y grado en
cada periodo académico y al finalizar
el año escolar.

Libro de actas institucional
de las comisiones de
evaluación y promoción del
año lectivo.
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Concepto de evaluación: Tendencias generales

En el PEI institucional, en el capítulo: Componente Pedagógico, define la evaluación 
como un proceso permanente, cualitativo, dinámico y sistemático. Esta evaluación per-
mitirá verificar el alcance de los logros y reorientar procesos para mejorar la calidad 
educativa. El decreto 1290, en el artículo 1, delimita la evaluación en tres ámbitos: 
Internacional, Nacional e institucional. En cuanto al ámbito institucional, el decreto, 
en el artículo 3, define los propósitos de la evaluación institucional de los estudiantes 
y enumera cinco propósitos: Identificar las características personales, interés, ritmos y 
estilo de aprendizajes de los estudiantes para así valorar sus avances.

1. Proporcionar información para consolidar o reorientar procesos educativos relaciona-
dos con el desarrollo integral.
2. Suministrar información para implementar estrategias pedagógicas para apoyar des-
empeños superiores o estudiantes con desempeños bajos.
3. Determinar la promoción de los estudiantes
4. Aportar información para el ajuste al plan de mejoramiento institucional.
En cuanto al SIEE institucional, llamado acuerdo 04, ver Anexo A, en el artículo 4, define 
la evaluación como un sistema tal como lo establece para todo el país el MEN a través 
de la Ley General de Educación y demás normas concordantes entre ellos el reciente 
Documento No.11, Finalidades y alcances del decreto hace mención a:

A la caracterización integral, formativa, motivadora, pertinente, orientadora, pero nun-
ca sancionatoria; utilizando las diferentes técnicas de evaluación y haciendo triangula-
ción de la información, para emitir juicios y valoraciones contextualizadas; así mismo 
una evaluación incluyente y de respeto por la diferencia, centrada en la forma como el 
estudiante aprende, sin descuidar la calidad de lo que aprende; que sea transparente, 
continua y procesual y convocando de manera responsable a todas las partes en un 
sentido democrático y aplicando la autoevaluación integral en ellas. Las comisiones de 
evaluación y promoción que funcionan al finalizar cada periodo académico y confor-
mado por los coordinadores y docentes de cada nivel y grado, toman los resultados 
arrojados por el software de notas, que especifica en cada grado y a cada estudiante 
el número de áreas con su correspondiente valoración, la comisión retoma los criterios 
establecidos en el SIEE, artículo 5, pero, específicamente lo que tiene que ver las áreas 
y sus valoraciones para determinar cuántas áreas aprobadas o reprobadas presentan. 
Para efectos de evaluación y promoción y en su autonomía la comisión determina 
mediante acta quienes son promocionados, reprobados o quienes pueden solicitar la 
promoción anticipada.

Objetivo final de la evaluación: Tendencias generales

El PEI, plantea la evaluación como objetivo, verificar el alcance y reorientar los procesos 
para mejorar la calidad educativa; este objetivo coincide con lo planteado en el decreto 
1290, artículo 3, en cuanto a, que, la evaluación permitirá orientar procesos educativos 
relacionados con la formación integral del estudiante. El SIEE reglamenta la evaluación 
y promoción de los estudiantes, en el artículo 5: Criterios de Promoción y evaluación, 
de igual manera las comisiones de evaluación y promoción al finalizar el periodo, de 
acuerdo al consolidado arrojado ejecutan lo reglamentado en el SIEE. Prácticas de eva-
luación asociadas a su constitución: Tendencias generales Dentro de las estrategias y 
prácticas evaluativas el PEI, en el componente pedagógico menciona que de acuerdo al 
modelo pedagógico de la institución la estrategias de evaluación están encaminadas a 
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tener un enfoque constructivista en donde los aprendizajes a evaluar serán colaborati-
vos, autónomos que buscan valorar el desempeño y la promoción humana, al igual las
pruebas ICFES-SABER.

El decreto 1290 en el artículo 4, Definición del sistema institucional de estudiantes, lo 
incorpora al PEI; pero también en el artículo 6 y 7, establece la promoción escolar y 
los lineamientos que la institución educativa debe insertar en el SIEE. Lo que permite 
que a partir de estos artículos las instituciones educativas en su autonomía determine 
el proceso a seguir. En el caso del SIEE, acuerdo 04, el artículo 8, 9 y 10, reglamenta 
cuales son las estrategias de valoración integral, las acciones de seguimientos y los pro-
cesos de autoevaluación de los estudiantes. En cuanto a las comisiones de evaluación 
y promoción nuevamente de acuerdo a los resultados finales valorativos determinan su 
promoción.

De lo anterior se puede concluir que:

• Luego del análisis anterior se pueden identificar tres tendencias generales que per-
miten visibilizar la evaluación a partir de lo conceptual, pedagógico y normativo. En 
los documentos analizados: PEI, decreto 1290, SIEE y las Comisiones de Evaluación y 
promoción. La primera, sobre el concepto de evaluación. La segunda tendencia con el 
objetivo primordial de la evaluación y la tercera respecto a las prácticas y estrategias 
evaluativas.
• Respecto al concepto y objetivo de la evaluación se puede concluir que existe algunas 
relaciones de coherencia respecto a lo que concibe la institución y los docentes investi-
gados frente a las instancias pedagógicas PEI, Decreto 1290 y SIEE, en cuanto a definir 
la evaluación como integral, flexible, pertinente y orientadora e incluyente, que permita 
identificar lo que el estudiante aprende. En cuanto a las comisiones de evaluación y pro-
moción, se evidencian que cumplen la labor de sistematizar, realizar un balance porcen-
tual y numérico frente a las valoraciones, para efectos de promocionar un estudiante, 
según lo reglamentado en el acuerdo 04, SIEE. No es claro identificar al interior de las 
Comisiones de Evaluación y Promoción, ya que estas solo cumplen la labor normativa y 
de ejecución mediante acta la decisión de promocionar a los estudiantes.
• Las estrategias y prácticas evaluativas en el PEI, se identifican en el modelo pedagógi-
co y están encaminadas a estrategias colaborativas y constructivistas. El decreto 1290, 
permite a través de los artículos 6 y 7 establecer los criterios y lineamientos de promo-
ción, que deben insertarse en el SIEE. De esta manera se puede identificar que tanto 
el PEI, decreto 1290, desencadenan una serie de acciones conceptuales, pedagógicas 
para ser desarrolladas y ejecutadas mediante el SIEE y las comisiones de evaluación y 
promoción.
• Finalmente se puede concluir que, respecto a los elementos esenciales en la cons-
trucción de un sistema institucional de evaluación y sus dinámicas en el proyecto edu-
cativo, y respecto a los procesos de legitimidad, es de gran importancia mantener las 
comisiones de evaluación y promoción, pero; estas comisiones deben apoyarse en las 
decisiones de los equipos pedagógicos y no limitarse simplemente a cumplir taxativa-
mente una labor normativa en donde solo prime porcentajes y valoraciones numéricas. 
De esta manera es importante no olvidar la perspectiva social e integral de la evaluación 
y la actitud pedagógica asociada a la evaluación.
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4. CONCLUSIONES

A continuación, se desarrolló un análisis que consiste en realizar un contraste de infor-
mación a partir de las entrevistas y las encuestas trabajadas en tres dimensiones:
a. Concepto de evaluación pedagógica: Dentro esta dimensión se analizan las concep-
ciones evaluativas de los docentes y directivos. 
Los docentes y directivos conciben la evaluación pedagógica como un proceso integral 
que permite la apropiación del conocimiento a través del seguimiento e implementación 
de estrategias de retroalimentación y además la considera como sinónimo para deter-
minar el avance de los logros de los estudiantes, así mismo considera como finalidad 
medir y verificar el proceso con el ánimo de identificar fortalezas y fallas en el proceso, 
consideran que la evaluación debe ser conceptual, continua permanente y flexible.

De lo anterior se puede inferir que los docentes y directivos en cuanto al concepto 
de evaluación presentan un razonamiento formativo, presentan un acercamiento a la 
definición de la evaluación de la enseñanza para la compresión, como un proceso que 
brinda respuestas claras a los desempeños de comprensión de los estudiantes de tal 
manera que permita mejorar sus desempeños pero, no se puede evidenciar en esta 
investigación como sus dos componentes principales: La valoración y la retroalimen-
tación, no proceden a explicar cómo ha alcanzado el proceso de la enseñanza y los 
aprendizajes posteriores y se limita a expresarlo en un valor numérico.

b. Relaciones PEI, Modelo pedagógico, SIEE: Esta dimensión analiza el sentido y las 
relaciones de coherencia de la evaluación en los tres componentes.
En cuanto las relaciones del PEI, el modelo pedagógico, SIEE y la evaluación en el 
aula apuntan a describir la evaluación como continua, integral y flexible e identifican el 
modelo pedagógico institucional, en cuanto al SIEE, acuerdo 04 mencionan algunas es-
trategias e instrumentos y en particular el proceso de promoción pero, no hay claridad 
explicita sobre esas relaciones, los docentes no logran determinarlas. No se evidencia 
una correspondencia didáctica entre los resultados de las evaluaciones y las estrategias 
que promuevan y permitan superar dificultades.

c. La evaluación en el aula: En esta dimensión se analiza las estrategias, planeación, 
instrumentos y ejecución de la evaluación.

Dentro del proceso de planeación y ejecución de la evaluación se evidencia en los do-
centes una concepción enciclopedista, los docentes son los que determinan cuales son 
los contenidos a trabajar en cada nivel y área así como los indicadores de desempeños 
que deben cumplir, los instrumentos de evaluación son variados que apuntan a deter-
minar desempeños grupales e individuales.

De la información anterior se deduce que las estrategias más sobresalientes dentro 
del proceso de formación y evaluación de los estudiantes se encuentra la prueba tipo 
SABER, los trabajos escritos, la consulta, la evaluación oral, en cada una de ellas se de-
sarrollan de manera grupal, y las evaluaciones escritas tipo prueba SABER se hacen de 
forma individual, presentando notables diferencias en los resultados ya que las valora-
ciones son bajas. Situación que se evidencia aun más en la evaluación acumulativa que 
se realiza cada semestre y que es utilizada como estrategia de superación y promoción.

1 TYLER, R DIVERSAS CONCEPCIONES SOBRE EVALUACIÓN. En
http://www.monografias.com/trabajos69/evaluacion-educativa-planteamientos- teóricos -básicos/
evaluación- educativa-planteamientos- teóricos- basicos2.
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La autoevaluación y la evaluación de procesos actitudinales se presentan acorde a los 
planteamientos de Tyler que expresa que “el propósito de la evaluación es esencialmen-
te el de determinar en qué medida los objetivos educacionales son realmente consegui-
dos por el programa, plan o proyecto propuesto”. Dado que los objetivos educacionales 
tienden a señalar los cambios que se van a producir en la conducta del educando, en-
tonces la evaluación es el proceso para determinar el grado en que se están verificando 
estos cambios de comportamiento”1.

La retroalimentación debe demostrar el resultado de los desempeños y la posibilidad de 
mejorarlos, en la planeación de las clases y las actividades. De esta manera el proceso 
evaluativo debe responder a una práctica reflexiva que lleve a la mejora de las prácticas 
pedagógicas.

En lo anterior podemos inferir que el concepto de evaluación pedagógica formativa con 
una clara influencia de la enseñanza para la comprensión, se pierde cuando en el aula 
en la planeación, las estrategias, instrumentos y ejecución se convierte en un proceso 
de racionalidad sumativa, porque aunque se hable de autoevaluación y retroalimenta-
ción finalmente el resultado es numérico al finalizar los periodos, para responder a los 
propósitos de la promoción según el acuerdo 04.

La racionalidad formativa en este caso estaría orientada a comprender que la retroali-
mentación debe ser un proceso constante dentro de cualquier evaluación, tendiente a 
observar el proceso de construcción de conocimiento. La retroalimentación es conside-
rada como un proceso de diálogo entre el profesor y el estudiante, en el cual se analizan 
los aspectos bien hechos en una evaluación, y los que se deben mejorar, esta mejora no 
solo implica indicar lo que esta errado, sino que debe existir un trabajo a partir del error, 
en el cuál se analicen las causas de éste y se busquen junto al estudiante los caminos 
para mejorar ir orientando al estudiante en dicha construcción.

En cuanto a los propósitos de la evaluación que plantea el decreto 1290, en el artículo 
3; sobre las características personas, interés, ritmos de desarrollo y estilos de aprendi-
zaje. El SIEE no lo desarrolla y se evidencia una clara contradicción con los desempeños 
que en lugar de reconocer diferencias, las desconoce por su uniformidad. 

Finalmente los resultados obtenidos en la aplicación de los diferentes instrumentos 
permiten evidenciar una debilidad en el discurso que manejan los docentes referente 
al concepto de evaluación, discurso que evidencia una inclinación hacia la evaluación 
formativa pero, la evaluación no ha podido superar el paradigma instrumental en las 
prácticas de algunos docentes, en contravía al sistema institucional de evaluación y al 
diseño curricular por competencias. Si bien existe una aproximación al desarrollo por 
competencias, los instrumentos y estrategias de evaluación no son coherentes con el 
modelo pedagógico constructivista que tiene la institución.
Igualmente el SIEE, Acuerdo 04 de la institución evidencia estas mismas contradiccio-
nes, donde al final establece la promoción a una visión cuantitativa.

La evaluación actual debe ser democrática, participativa, flexible y abierta, como una 
acción comunicativa que invite al estudiante a través de la autoevaluación y la coeva-
luación a una reflexión de búsqueda y alternativas para superar las debilidades. De esta 
manera se advierte el carácter social desde la perspectiva de Bajtin. 
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5. RECOMENDACIONES

La institución educativa muestra un claro compromiso en su proceso de transformación, 
el cual se encuentra de pasar de un método tradicional (heteroestructuración), donde la 
acción preponderante de un agente exterior, a un método activo (autoestructuración), 
la acción propia del alumno.

Métodos llamados activos (constructivista), basado en un sistema de áreas y por unida-
des de competencia, esto hace que la institución se encuentre en un proceso de adap-
tabilidad de sus componentes por eso, presenta en el proceso de evaluación secuelas 
del método tradicional, pero, también se puede observar desarrollo en la evaluación al 
nuevo enfoque. La renovación del personal docente también permite una fácil adapta-
bilidad en su proceso.

Dentro del desarrollo de esta investigación fue claro identificar que la evaluación que se 
aplica en la institución se presenta en doble vía, entre la evaluación cualitativa y cuan-
titativa. Esta tendencia permite que la evaluación transite por diferentes rutas.

La conformación de un equipo de gestión académica interdisciplinario, que permita 
desarrollar cuerpos colegiados encaminados a diseñar e implementar rutas evaluativas 
académicas coherentes y así mismo el monitoreo permanente de las estrategias e ins-
trumentos de evaluación que estén encaminados a articular las concepciones teóricas 
de evaluación y sus prácticas.

Ante la ausencia de liderazgo académico entre los directivos, se recomienda el desa-
rrollo de políticas y estrategias para mejorar y perfeccionar los métodos y técnicas de 
evaluación mediante talleres de capacitación sobre manejo de instrumentos y técnicas 
de evaluación acorde con el modelo pedagógico. Existe la necesidad de enlazar la ges-
tión directiva con lo pedagógico, de tal manera que el directivo docente no solo lidere 
procesos innovadores, sino que al interior se haga efectiva la reflexión de comunidad 
corresponsable en el proceso de evaluación.

En cuanto al SIEE institucional, acuerdo 04 se recomienda hacer los ajustes en lo con-
cerniente a desarrollar las estrategias y procesos de evaluación que apunten a deter-
minar la evaluación en su dimensión cualitativa que ilumine las prácticas de enseñanza 
para mejorar los procesos de cualificación y medición de manera que sean coherentes 
con las nuevas realidades y necesidades.

La institución educativa debe integrar dentro del proceso de evaluación a los padres 
de familia y estudiantes, para establecer espacios de diálogo y compromiso frente a 
los retos educativos que plantea la institución. Y entender que la evaluación no es el 
resultado de un proceso final para efectos de promoción sino que la evaluación es un 
componente más en el proceso de aprendizaje.

Dentro de los objetivos específicos planteados estaba la de analizar las posibles rutas eva-
luativas que estuvieran en conjunción con el PEI y la evaluación institucional, este objetivo 
no fue posible desarrollarlo aunque se evidencia como posible ruta, valorar de forma integral 
los estudiantes lo cual evita ver la evaluación como una práctica limitada a ver resultados 
finales. De lo anterior es posible evidenciar las tensiones entre la razón formativa y cuanti-
tativa de la evaluación, así mismo, la tensión entre la normatividad del SIEE y la aplicación 
del Decreto 1290 en lo referente a la evaluación de los aprendizajes o a la promoción.
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